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5000 

Bogotá, D.C., 20 de enero de 2026  

Señor 

JOSE JAVIER GARCIA AROCA  

Contratista CPS 2026-0021 

Instituto Distrital para la Protección del a Niñez y la Juventud – IDIPRON 

Subdirección de Oportunidades 

E-Mail: josej.garcia@idipron.gov.co  

Ciudad 

 

Asunto: Designación apoyo a la supervisión Contratos de Prestación de Servicios 

Respetado José Aroca, 

De manera atenta me permito informarle que, de conformidad con el contrato de prestación de Servicios No. 2026-

0021 suscrito con el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, en el cual obra como 

contratista, en especial a lo establecido en la Obligación especifica No. 6. “En el marco del proyecto contractual 

apoyara las supervisiones de los contratos que le sean asignados”, ha sido designada como apoyo a la supervisión de 

los contratos de prestación de servicios relacionados a continuación: 

 

ITEM CONTRATISTA NO. CONTRATO 
1 ALIXON DAYANNA FLOREZ ROMERO ANTERIOR: 2025-1844 

NUEVO: 2026-0006 
2 JAVIER ORLANDO CORTES GOMEZ ANTERIOR: 2025-1846 

NUEVO: 2026-0008 
3 JESSICA STEFANIA GUTIÉRREZ AGUDELO ANTERIOR: 2025-2090 

NUEVO: 2026-0009 
4 LAURA VANESA SILVA SANABRIA  ANTERIOR: 2025-2088 

5 JENNY MARCELA BONILLA RICO  ANTERIOR: 2025-0701 
NUEVO: 2026-0001 

 

En desarrollo de la actividad contractual designada, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Manual de Supervisión 

e Interventoría vigente de la Entidad. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 

SUBDIRECTOR CÓDIGO 068 GRADO 02 

SUBDIRECCIÓN DE OPORTUNIDADES 
e-mail: oportunidades@idipron.gov.co 

 

C.C.: gerenciacontratacion@idipron.gov.co – Expedientes contractuales mencionado 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Katherine Caucali Vargas – Contratista STO- CPS 2026-0011  20/01/2026 

Revisó: Alixon Flórez Romero - Abogada STO – CPS 2026-0006  20/01/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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